ASISTENCIA TÉCNICA LOCAL PARA EL DIAGNÓSTICO DE POTENCIALES NICHOS DE ARTESANÍA EN LA REGIÓN ENRIQUILLO, Y DETERMINACIÓN DE LAS OPCIONES IDÓNEAS PARA SER EXPLOTADAS POR ORGANIZACIONES DE LA REGION ENRIQUILLO.
1. Antecedentes 
Araucaria XXI – Enriquillo es un Proyecto Integral cuyo ámbito territorial son las provincias de Barahona, Independencia, Bahoruco y Pedernales, de la Región Enriquillo. Es ejecutado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA), con la colaboración de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Tiene por finalidad “fortalecer las capacidades de la SEMARENA para la gestión sostenible de los recursos naturales en la Región de Enriquillo” y, entre sus objetivos específicos, apoyar para la concertación y gestión de la Reserva de Biosfera Bahoruco-Jaragua-Enriquillo, promover el desarrollo económico y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones locales.

Esta asistencia técnica elaborará los diagnósticos de la situación actual de la artesanía de la región, aportando propuestas de cuáles serían las opciones de artesanías más idóneas a ser explotadas en la zona.  El diagnóstico recogerá las iniciativas que actualmente se están desarrollando en la región Enriquillo así como determinar su factibilidad en el mercado.
  
2. Introducción 
La región Enriquillo, gracias a su rica biodiversidad, presente en la Reserva de la Biosfera Bahoruco-Jaragua-Enriquillo y, específicamente, en los Parques Nacionales que alberga, es una zona con una frecuencia de visitantes considerable, pero con una oferta de servicios mínima.  Debido a esta escasez de servicios, los turistas tienen muy poca posibilidad de adquirir un souvenir representativo del lugar.  Y, como consecuencia, las comunidades aledañas obtienen muy poco beneficio de la actividad turística.
Esta situación motivó a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en el marco del Proyecto Araucaria XXI-Enriquillo, a organizar grupos de comunitarios y comunitarias con incidencia en la zona de visitación, interesados en fabricar artesanías locales para su comercialización, como fuente de ingresos alternativos. Este proceso inició en 2005, en el que inicialmente se trabajó con grupos de mujeres de Pedernales y en una comunidad llamada Las Mercedes. Posteriormente, las acciones se extendieron a la zona del Lago Enriquillo donde, en el 2006, se trabajó con un grupo de mujeres artesanas de La Descubierta. 
3. Objetivo de la Asistencia Técnica
El objetivo de esta asistencia técnica es identificar potenciales nichos de artesanía en la región Enriquillo, documentando, a través de un diagnóstico, las opciones idóneas a ser explotadas en cada uno de los lugares de la región, partiendo de los recursos existentes en zona de producción.
4. Productos de la Asistencia Técnica
	Producto 1:
	Elaboración del diagnóstico de la artesanía actualmente de la región.


	Descripción:
	Se recopilará información y datos que permitan entender de manera clara la situación real de la artesanía de la zona 



	Producto 2
	Inventario y descripción detallados de los recursos y materias primas idóneos y accesibles para la elaboración de artesanías en la región Enriquillo, con un enfoque especifico para cada sitio de este ámbito.  



	Descripción:
	Se realizará un inventario que recoja los materiales con mayor potencial en la elaboración de artesanías de calidad de cada sitio de la región Enriquillo.



	Producto 3:
	Plan de acción para fomentar la artesanía en la región Enriquillo.

	Descripción:
	En base al diagnóstico de la situación actual de la artesanía en la región y de los diferentes lugares de la región, se elaborará un plan de acción que establezca la estrategia para fomentar la artesanía existente, así como la potencialmente desarrollable identificada de manera detallada para la región Enriquillo y para cada sitio de la región.


	Producto 4
	Inventario de potenciales mercados de venta de la artesanía elaborada en la región.

	Descripción:
	Recomendar y determinar posibles mercados a nivel local, regional y nacional que pudiesen interesarse en adquirir los productos elaborados en la región 



	Producto 5:
	Documento de referencia sobre los productos artesanales con potencial de venta para la región.  



	Descripción:
	Se editará un documento que sirva de base de información referencial de los productos artesanales de mayor aceptación en la región que ayude a proyectos futuros de artesanía en la región  



5. Metodología para la realización del trabajo de Asistencia Técnica

El plan de trabajo deberá contará con las siguientes fases:

1. Fase de gabinete: esta fase consiste en documentarse y recopilar la información necesaria sobre la situación de la artesanía de la región.
2. Fase de campo: esta fase se centrará en la visita de campo para tomar los datos e informaciones necesarias. En este punto se incluyen las visitas a los grupos artesanales que actualmente existen en la región Enriquillo para evaluar la calidad y factibilidad.
3. Visitas de campo para selección más idónea de los recursos a ser aprovechados artesanalmente.
4.     Redacción: Presentar 1 documento que recoja los productos 1,2 3, 4 y 5.

6. Etapas y tiempo de Ejecución y Resultados / Productos Esperados

La asistencia técnica  deberá ser desarrollada, en un plazo de (cuarenta y cinco)  45  días laborables, empezando al momento de la firma del contrato. 
Previo al inicio de estas etapas, cada postulante deberá enviar una propuesta metodológica de trabajo, donde exponga el instrumental, conceptos por medio de los cuales llevará a cabo la asistencia técnica. La fecha máxima para aplicar a la consultoría ofertada es de 20 días a partir de la fecha de publicación. Las aplicaciones se pueden remitir a la siguiente dirección: 
Proyecto Araucaria XXl – Enriquillo, C/ José Mesón No. 2, Barahona, Región Enriquillo. 

Tel (809) 524 – 7571

Fax (809) 524 – 6536
Email: araucaria.barahona@medioambiente.gov.do/ miguel.melo@medioambiente.do.gov
7. Condiciones generales de la Asistencia Técnica
De acuerdo a lo expresado en estos Términos de Referencia, el/la Consultor/a desarrollará sus actividades en función del cumplimiento de los objetivos del trabajo propuesto y sin perder de vista el objetivo de la Consultoría, cumpliendo las siguientes condiciones: 

· Estos Términos de Referencia son de carácter obligatorio para el desarrollo de los estudios de formulación y diseño aquí comprendidos. No obstante, cuando el/la Consultor/a determine la necesidad de introducir modificaciones a las especificaciones detalladas en los presentes Términos de Referencia, deberá demostrar su conveniencia y proponerlas a Miguel Melo, Director  Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien evaluará, conjuntamente con el Responsable Internacional del Proyecto Araucaria XXI-Enriquillo, las modificaciones sugeridas, preparando para tal fin una comunicación por escrito con el correspondiente dictamen. 
· El/la Consultor/a deberá realizar un análisis exhaustivo del problema a resolver y está obligado/a a presentar una propuesta de trabajo que, de acuerdo a su experiencia y a la información particular analizada, sean factibles de implementar, aún cuando no se exprese esto de manera directa en los Términos de Referencia. 

· El/la Consultor/a realizará su trabajo bajo un enfoque que, sin dejar de ser crítico, privilegie la acción de los productores y/o artesanos implicados y de los gobiernos locales. 

· El/la Consultor/a deberá asegurar su participación en la difusión y presentación de los resultados obtenidos en el estudio. 

· El/la Consultor/a deberá ser flexible, cuando se trate de mejorar la metodología del estudio en su proceso de elaboración. 

· Los trabajos generados por los servicios contratados, son propiedad única y exclusiva de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA), quedándole prohibido al contratado/a, su venta, reproducción y transferencias por cualquier medio a terceros, sin la previa autorización escrita de ésta institución. 
· El informe final de la Consultoría deberá ser presentado impreso en dos ejemplares con el anagrama de SEMARENA e indicando que se realiza “con la colaboración de la AECID”. También será entregado en formato digital. 

8. Requisitos del/la Consultor/a 

· Ser un/a profesional en las áreas de mercadeo: turismo, publicidad, disciplinas afines o artesano de oficio. 

· Amplio conocimiento en: elaboración y mercadeo de productos artesanales, con un mínimo de cuatro años de experiencia en trabajos similares. 

· No estar inhabilitado por la ley. 

· No estar relacionado con 3er. Grado de consanguinidad y/o 2do. Grado de  afinidad con algún actor clave o contraparte del proyecto. 

· Currículum Vitae. 

  

9. Condiciones económicas 

El costo total máximo por la consultoría será de doscientos quince mil pesos (215,000) El cuál incluye los honorarios profesionales, dietas y gastos de viaje, seguros y otros gastos relacionados. 
La cancelación se realizará de la siguiente manera: Un primer pago del 30% del monto total del contrato, a la firma del contrato y entrega del  Plan de trabajo, una vez sea validado por la Dirección del Proyecto. Un pago intermedio equivalente al 30% del monto del contrato, una vez entregado y validado un informe técnico de avance de la consultoría. Un pago final equivalente al 40% del monto del contrato, una vez finalizado y revisado el estudio de investigación, con sus productos e informe de cierre de la asistencia técnica. 
La oferta económica, desglosada conforme se indica en estos términos de referencia, en ningún caso podrá superar este monto, y en todo caso se valorará la oferta más económica. 

10. Evaluación de las Ofertas

Confidencialidad 

La información relativa a la evaluación de la propuesta y a las recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a otras personas que no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya notificado la adjudicación del contrato a la firma ganadora. Cualquier intento del/la Consultor/a de influenciar al Contratante en la evaluación y comparación de las propuestas o en la decisión de adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su propuesta. 

  
Aclaración de propuestas 
Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las propuestas, se podrían realizar aclaraciones sobre las ofertas. La solicitud de aclaración y la respuesta pertinente se harán por escrito. Sin embargo, no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los elementos sustanciales de la propuesta. 
Evaluación de la Calidad

El procedimiento de la evaluación de la propuesta recibida será por la metodología de selección basada en las calificaciones de los/as Consultores/as, de la forma que se explica a continuación: 

Conceptos 





Puntaje (%)

Calidad conceptual de la oferta presentada 


30
Calificación técnica y experiencia profesional en el área 
40
Presupuesto ofertado




30
  

Cumplimiento de la calidad conceptual
Se evaluará la interpretación y comprensión que el/la Consultor/a haya dado a los Términos de Referencia (TDR). Especial énfasis tendrá la revisión de los procedimientos y alcances de los estudios de investigaciones propuestas, los cuales serán comparados con las previsiones presentadas por las contrapartes del proyecto. 
Calificación técnica y experiencia profesional en el área 

Para evaluar al/los profesionales propuesto/s se analizará su calificación técnica y experiencia profesional, y su coherencia con el trabajo del que se responsabilizan en la propuesta. 

  

Presupuesto ofertado

Se valorará positivamente la presentación de un presupuesto detallado y debidamente argumentado.

Criterios para rechazar propuestas 
Las propuestas podrán ser rechazadas por cualquiera de las siguientes razones: 
-
Cuando no cumpla con los requisitos solicitados para la presentación. 

-
Cuando contenga  información ilegible. 
-
Cuando no se presente la documentación requerida en los puntos 11 y 12 contenidos en estos términos de referencia.
  

Ampliación del plazo de ejecución 
En caso de presentarse situaciones de casos fortuitos o fuerza mayor, se establecerán de acuerdo con los principios generales del derecho. Si sucediera un hecho de esta naturaleza que constituya un caso fortuito o fuerza mayor, los trabajos se podrán suspender temporalmente o cancelar, parcial o totalmente, la ejecución de este estudio o liquidar los trabajos ejecutados hasta la fecha. La aprobación de este supuesto será competencia de la Dirección Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Barahona, en coordinación con el Responsable Internacional del Proyecto Araucaria XXI-Enriquillo. 

  

Sanción por daños y perjuicios 
La suma que pagará el/la Consultor/a en concepto de daños y perjuicios, por cada día calendario de demora en la terminación de los trabajos objetos del contrato serán equivalentes al 0.5% del valor del contrato. Dicha multa solo aplicará en casos imputables al consultor. 

11. Presentación de la Oferta Técnica: 

Deberá contener lo siguiente: 

-
Información general donde se aprecie la interpretación que se ha dado a los requerimientos planteados en los Términos de Referencia. 

-
Alcance de los servicios ofrecidos. Expresados en forma clara y precisa 

-
Descripción detallada de la metodología propuesta para desarrollar cada una de las actividades. 

-
Programa de trabajo, mostrando un diagrama de barras y en descripciones conexas, la duración de todas y cada una de las actividades que involucran la asistencia técnica. 

-
Currículum Vitae. 

-
Iniciación de actividades, señalando el tiempo calendario que se requiere a partir de la orden de proceder, para dar inicio a las actividades. 

12. Presentación de la Oferta Económica: 

Deberá contener lo siguiente:

-
Honorarios profesionales del/los experto/s. 

-
Gastos por desplazamiento, desglosando: desplazamiento, alojamiento y manutención, seguros, etc. 

-
Gastos por gestión, desglosando: comunicaciones, papelería, financieros, etc.  

-
Otros gastos (desglosar y describir adecuadamente).

13. Consulta sobre los Términos de Referencia
El/la Consultor/a podrá solicitar aclaraciones a los presentes TDR, o respecto a la naturaleza y los alcances del trabajo a ser desarrollados, mediante solicitud escrita dirigida a Miguel Melo, Director Provincial de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Barahona de SEMARENA y Coordinador ProvincialEsta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla [image: image1.png]


, con correo electrónico: miguel.melo@medioambiente.do.gov HYPERLINK "mailto:"  y araucaria.barahona@medioambiente.gov.do hasta ocho (8) días antes de la fecha de recepción de ofertas. El Proyecto está obligado a responder todas las preguntas por escrito a todos los licitantes en un plazo no superior a 5 días antes de la fecha de presentación de las ofertas. 
Barahona, a 14 de Abril de 2009.
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